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	ANEXO III. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

	
	Nº ORDEN (*)
	 NOMBRE O TIPO DE DOCUMENTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


(*) Adjudicar un número de orden correlativo a cada documento presentado.
Cartagena, a fecha de la firma electrónica que figura al margen
EL/A PRESIDENTE/A

La documentación complementaria presentada irá en un único PDF indicando en cada documento el número de orden asignado en la tabla e irá relacionada en general, con los criterios de valoración del BAREMO (art. 8 de las Bases de la Convocatoria punto 8.1.5,y 8.1.6) y en particular los siguientes
· Alianzas y colaboraciones mantenidas por la entidad (Indicado en ANEXO II)
· Elementos de innovación implementados: nuevos modelos de atención, nuevos servicios, transformar la experiencia de la/as persona/as usuarias, en cuanto a más autonomía, mejora de la calidad de vida, generación de empleo, mejora de la salud. Innovación organizativa, en cuanto a modelos de gestión más eficientes, alianzas, redes y nuevas colaboraciones. Innovación tecnológica y de digitalización. 

Indicar en CUADRO CORRESPONDIENTE DEL ANEXO II O EN DOCUMENTO ADJUNTO APARTE, ADEMÁS ADJUNTAR SI ES POSIBLE, DOCUMENTO/OS COMPLEMENTARIOS QUE AVALEN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN.

· Impacto positivo en el empleo de personal contratado en el proyecto ( Indicado en ANEXO II)
· La participación de usuarios en el diseño, implementación o evaluación del proyecto. Indicar en CUADRO CORRESPONDIENTE  DEL ANEXO II O EN DOCUMENTO ADJUNTO APARTE, ADEMÁS DE ADJUNTAR SI ES POSIBLE DOCUMENTO/OS COMPLEMENTARIOS QUE AVALEN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN.

· Grado de impacto del proyecto, en cuanto a n.º de personas beneficiarias, transferencia de la experiencia del proyecto, generación de conocimiento y el impacto sobre la revitalización del territorio y/o su tejido social. 

Indicar en CUADRO CORRESPONDIENTE DEL ANEXO II O EN DOCUMENTO ADJUNTO APARTE, ADEMÁS DE ADJUNTAR SI ES POSIBLE, DOCUMENTO/OS COMPLEMENTARIOS QUE AVALEN LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN
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